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^ 4 ste C o l e g i o f u é í u n d a d o e l a ñ o l 9 l 4 y desde entonces se h a dedicado a formar 
l a i n t e l i g e n c i a y e l c o r a z ó n de l a n i ñ e z y de l a j u v e n t u d , g u i á n d o l a s p o r e l v e r d a d e r o 
sendero , c u l t i v a n d o e l s ó l i d o a m o r a D i o s y a l a P a t r i a , f u n d a m e n t o s de l a e d u c a c i ó n q[ue 
h a de poseer l a m u j e r í u e r t e y v e r d a d e r a m e n t e e s p a ñ o l a -

P o r s u e s p l é n d i d a s i t u a c i ó n y a m p l i t u d d e l e d i ñ c i o y j a r d i n , p e r m i t e d e s a r r o l l a r c u a n t o s 
m é t o d o s y p r o c e d i m i e n t o s p e d a g ó g i c o s s o n conven ientes p a r a u n a educada i n s t r u c c i ó n y es
m e r a d a e d u c a c i ó n . 

K n cuanto a l r é g i m e n de a d m i s i ó n e l Co leg io t iene organ izados e l i n t e r n a d o , m e d i o p e n 
s ionado y e x t e r n a d o . 

2Vo se o l v i d a e l Co leg io que s u s a l u m n a s t i enen q[ue s e r e l d í a de m a ñ a n a , a d e m á s de 
m u j e r e s p r o f u n d a m e n t e c r i s t i a n a s , m a d r e s de f a m i l i a y d i r e c t o r a s y a l m a s de hogares 
cr i s t i anos -

D I S P O S I C I O N E S R E G L A M E N T A R I A S 

Ar t í cu lo 1.° E l Coleéío de Religiosas Filipenses, está organizado para la educación 
completa de sus alumnas, con diversos grados de instrucción primaria y 
de 2.a enseñanza privada. 

Ar t ícu lo 2.° La ins t rucción primaria abarca las materias de los p roé ramas oficiales, con 
las variaciones c[ue demanda 1% poblac ión en cfue el Colegio está establecido. 



Art ículo 6. 

Ar t ícu lo 7 ° 

Vista parcial del jardín dél Colegio 

Art ícu lo 3.° La instrucción primaria en 
este C o l e é i o , comprende 
tres grados: párvulos , ele
mental y superior. 
Cuando las necesidades de 
la población lo exigieren 
se podr ían organizar clases 
dominicales. 

, Ar t í cu lo 4.° E n la secunda enseñanza , 
se éuía a las alumnas para 
c[ue si^an debidamente los 
programas oficiales. 

Ar t í cu lo 5.° A t i e n d e t a m b i é n el Colegio 
a e n s e ñ a n z a s especiales, 
como labores femeninas, 
EconomíaDomes t i ca , Con

tabilidad, Gimnasia, I tal iano, Francés, Música , Mecanograf ía y Taquigraf ía . 
Las clases se completan con prácticas de trabajos manuales, paseos y ex
cursiones escolares, uso de la Biblioteca y ensayo de obras circunescolares. 
Es objeto de especial a tención en este Colegio la enseñanza de la Lengua 



(Jue alcanza en los ú l t imos cursos a la composición, anál is is y crítica de 
obras literarias. 

Ar t í cu lo 8.° E n cuanto lo permitan las disposiciones oficiales, los diversos grados de 
ins t rucción de este Colegio se dan en orden cíclico sin solución de con
tinuidad. 

Ar t í cu lo 9.° Las enseñanzas de este Colegio, así como las prácticas religiosas, se ajus
tan en un todo a la doctrina de la Iglesia Catól ica Apostól ica y Romana. 

Ar t í ce lo 10- Las alumnas podrán oir Misa todos los días. 
Ar t í cu lo 11. La ins t rucción religiosa está inspeccionada por un sacerdote que designa la 

autoridad eclesiástica. i 
La Higiene escolar del establecimiento y de las alumnas está a cargo de 
un médico especializado en la materia. 

Ar t í cu lo 12. E l local del Colegio reúne las condiciones oficiáles, así como el material de 
la enseñanza c(ue es abundante y moderno-

Ar t ícu lo 13. E l n ú m e r o de las alumnas de cada clase no pasa nunca de treinta. Cuando 
la asistencia es mayor, las n iña s se clasifican en secciones graduadas. 

Ar t ícu lo 14. Las maestras y profesoras de este Colegio tienen todas el t í tulo académico 
cjue exigen las leyes. 

Ar t í cu lo l5 . Las clases para las n iñas de primera enseñanza , se abren el l 5 de septiem
bre y terminan el 30 de junio . 



Las de 2.a enseñanza comien
zan el 1.° de octubre y termi
nan cuando ordena el M i n i s 
terio. 
E n agosto y septiembre se 
dan clases particulares. 

Ar t í cu lo 16. Las clases de instrucción p r i 
maria duran tres Koras por 
la m a ñ a n a y tres por la tarde, 
con media Kora de recreo en 
cada sesión. 

Ar t í cu lo l 7 . Las alumnas de enseñanza 
superior tienen horarios dife
rentes, según los estudios q(ue 
siguen, pero en todos bay un 
Kueco para juegos escolares. 

Ar t ículo 18. Son días de vacación en este Colegio los domingos y fiestas de precepto, los 
días de fiesta nacional, los de Semana Santa y desde el 20 de diciembre al 1 
de enero, ambos inclusive. 

Ar t ículo 19. Las boras de visita son: los domingos y días festivos, de 10 a 12 y de 3 a 6. 

U n 



Las alumnas sólo podrán ser visitadas pór sus padres, o por personas <jue ten
gan autorización suya, presentada por escrito a la Directora. Lo mismo se en
tiende referente a las salidas del Pensionado. 

Ar t í cu lo 20. La disciplina de este Colegio tiene por base la de tener constantemente en
cauzada la actividad d é l a s alumnas. Se aplica sin embarco u n sistema de 
premios ^ue evita la presunción y un sistema de castigos cíue deja siempre a 
salvo la dignidad Rumana y la delicadeza de las alumnas- Los castigos corpo
rales están en absoluto proKibídos. Los padres o encargados recibirán cada 
mes las calificaciones c(ue Kan obtenido sus bijas, según su conducta en el 
Colegio. 

Ar t ícu lo 21- Las alumnas son de tres clases: internas, medio - pensionistas y externas. 
Las internas están todo el curso en el Colegio sin más excepción (jue las va
caciones de Navidad. 
Las medio-pensionistas es tán todo el día, comen y meriendan en él. 
Las externas sólo asisten a l Colegio las koras de clase. Las de enseñanza ofi
cial están por la tarde dos koras más cjue las de enseñanza primaria. 

A r t í c u l o 22. La edad para el ingreso, es de 4 a 6 años para las secciones de párvulos; 
de 6 a 12 para el grado elemental, y de 10 en adelante para enseñanza superior 
y oficial. Por causas justificadas la Directora del Colegio puede acordar dis
pensa de edad para el ingreso en cualcjuiera de los grados. 



Art ícu lo 23- Para la admis ión de las n iñas se exigen documentos acreditativos de estar 
bautizadas y vacunadas y de no padecer enfermedad crónica n i contagiosa,, 
en papel simple. 

Ar t í cu lo 24. Los Konorarios mensuales son los s iáuientes: 
Pá rvu lo s • . . 6*50 o 10 pesetas (se^ún la edad)^ 
Ins t rucc ión primaria elemental . . . 12 » 
Ins t rucc ión primaria superior. . . . l5 » 
Cursos de Backillerato. . . . . . 25 » 
Cursos de Maéis te r io . . . . . . 25 » 
E n s e ñ a n z a s especiales 10 » 
Preparatorio para Maéis te r io y BacKto. 20 » 

Ar t ícu lo 25- La enseñanza de la Re l ig ión es gratuita en todos los cursos. 
Ar t í cu lo 26. Las alumnas medio-pensionistas deben abonar por comida y merienda,. 

50. pesetas mensuales. 
La pens ión de las alumnas internas, aparte de la enseñanza , es de 100 pe
setas mensuales, pagadas por trimestres adelantados o por meses-

Ar t í cu lo 27. Xas alumnas bermanas pueden obtener una bonificación prudencial en los-
bonorarios de enseñanza c(ue en cada caso de te rminará la Directora. 

Ar t í cu lo 28. De los bonorarios cobrados no se devuelve cantidad alguna, cualcfuiera cjue 



A r t í c u l o 29. 

Ar t ícu lo 30. 

Ar t í cu lo 3 l . 

A r t í c u l o 32. 

,ea la causa cjue para ello se alegue, 
a no ser que las alumnas dejen de 
asistir al Colegio por causa de en
fermedad ¿rave debidamente jus t i 
ficada. 

Las alumnas internas presen ta rán 
para su^ináreso en el pensionado las 
ropas y enseres, cuya lista se pone al 
final de este Reglamento. 

Las alumnas internas no sa ldrán 
nunca solas. E l Colegió cuidará de 
c[ue se las acompañe. 

Las alumnas internas, en enferme
dades leves y pasajeras,*'tendrán por 
cuenta de su familia asistencia de 
méd ico , botica y enfermería. E n 
otros casos la Directora acordará lo más conveniente, consul tándolo con la 
familia. 
E n caso de enfermedad contaéiosa, la alumna enferma no podrá permanecer 

Salón de Estudio 



en el Coleéio sino el tiempo indispensable para disponer su traslado. Entre
tanto, la Directora d i spondrá el alojamiento de la enferma en absoluta 
incomunicac ión . 

Ar t í cu lo 33- Por el uso de cama, somier, lavabo, etc., las alumnas a b o n a r á n l5 pesetas por 
una sola vez a su inéreso al pensionado. 

Ar t ícu lo 34. E l lavado de la ropa podrá Kacerse en el Coleéio, abonando cada mes 7í5o pe
setas. La ropa exterior y calzado se arreglará por cuenta aparte. 

Ar t í cu lo 35. Desde el I o de noviembre a 31 de marzo paga rán por calefacción 3 pesetas 
mensuales las internas, y 1/50 pesetas las externas. 

Ar t í cu lo 36. Todos los desperfectos íjue la alumna causare, ya sea en el domicilio, ya en 
los enseres del establecimiento, serán reparados a sus costas. 

Ar t í cu lo 37. Cada alumna deberá traer el equipo necesario para su uso particular y cama. 
Se deja a discreción de las familias el n ú m e r o y calidad de prendas-

A l é u n a s , por ser de uso uniforme en el pensionado, se detallan expresamente:: 

Traje de salida uniforme 1 
Abr igo negro uniforme 1 
Batas uniforme para casa 2 
Tules nebros o velos • • • • • - 2 
Zapatos negros para salir. . • . • • • •. • • • • • • • • 1 

i.o 



BaWclias o zapatillas negras de piel o p a ñ o . 1 
Bolsas de tela recia para la ropa sucia 2 
ColcKa blanca, alfombrita, dos mantas, paraguas- — U n baú l pequeño. — Cu
bierto y baso de metal marcado- — U n colcbón de lana q[ue mida 1*75 por 
0*90, becbo- — Utensilios para limpieza y aseo: cepillos, peines, etc. 

Toda la ropa marcada con el n ú m e r o de orden c(ue dé la Directora. 

E l Coleg io t iene c a l e f a c c i ó n c e n t r a l . 

C L A S E S D E A D O R N O 

Mecanograf ía 6 pesetas-
Taquigraf ía 6 » 
Ital iano . . . • . . . . • . • • • . • • • . iS » 
Trances . . . 15 » 
Piano y Solfeo. 15 » 
Dibujo 10 » 
Pintura . 10 » 

Para más pot-ttaenores diriglrtte a la Madre Superiora. 

t i 



Capilla del Coleéio 






